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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho  de mayo de dos mil veintiuno 

 

Proceso  Adopción Mayor de Edad Extranjero  

Demandante  Andrés Alejandro Cueva Torres 
Adoptable  Diego Alejandro Velásquez Brito 

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2021-00185-00 
Procedencia Reparto 
Decisión Rechazo  
Providencia Interlocutorio 257 

 

Andrés Alejandro Cueva solicitó al Despacho autorizar la adopción de Diego 

Alejandro Velásquez Brito, último quien es mayor de edad. 

 

Se indicó en la demanda que Diego Alejandro Velásquez pretenso adoptable, 

nació en la República Bolivariana de Venezuela en el Municipio de Mariño 

Estado Nueva Esparta, no se dice en   el escrito de la  demanda  que   haya  

adquirido  la  Nacionalidad  Colombiana. 

 

En Colombia es permitida la adopción de mayores de edad de conformidad 

con el código de la infancia y la adolescencia, pero únicamente pueden 

adoptarse en Colombia los oriundos colombianos, como quiera que el 

Registro Civil de Nacimiento es un documento que custodia cada país, sobre 

el cual no existe soberanía en una autoridad colombiana. 

 

Así las cosas, este Despacho NO es competente para declarar la adopción de 

un extranjero, pues dicha competencia recae en las autoridades del país de 

nacimiento del adoptable. 

 

Conforme a lo anterior y en concordancia con el artículo 90 inciso 1° del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ADOPCIÓN de la referencia; por 

falta de jurisdicción. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, realícense las anotaciones en 

el sistema de gestión judicial y retírese la demanda de la estadística de 

procesos activos.  
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